
 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 

 

Neiva, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

CUADERNO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA N° 1 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE         : DULYAN FERNEY SILVA SALAZAR 

DEMANDADO          : MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA   

RADICACIÓN          : 41001-33-33-005-2021-00053-00 

 

I.- ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía solicitado por el 

MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA respecto de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA visible en el Cuaderno de llamamiento en garantía 

No. 1 “LlamamientoCampoalegreSolidaria”.1 

 

II.- CONSIDERACIONES  

 

Mediante proveído del 7 de marzo de 20222, el Juzgado inadmitió el llamamiento en 

garantía solicitado por el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA respecto de 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

El MUNICIPIO  DE CAMPOALEGRE – HUILA a través de apoderado judicial, 

presentó oportunamente escrito de subsanación3, según constancia secretarial del 

12 de julio de 20224, por el cual pretende corregir los yerros enunciados en el 

proveído por el cual se inadmitió el llamamiento en garantía. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que, el llamamiento en garantía realizado por el 

demandado MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA cumple con los requisitos 

                                                           
1 Cuaderno Llamamiento No. 1 del Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado.  
2 Archivo 002 Cuaderno Llamamiento No. 1 del Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado 
3 Archivo 004 del Cuaderno Llamamiento No. 1 del Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado.  
4 Archivo 005 del Cuaderno Llamamiento No. 1 del Expediente Electrónico ubicado en el OneDrive del Juzgado.  



previstos en las normas citadas con antelación, motivo por el cual este Estrado 

Judicial, dispondrá su admisión y trámite correspondiente. 

 

Como consecuencia de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Neiva, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el MUNICIPIO DE 

CAMPOALEGRE – HUILA respecto de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta providencia mediante mensaje 

dirigido al buzón de correo electrónico de notificaciones judiciales de la llamada en 

garantía, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, el cual debe incluir copia 

de la misma, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: La llamada en garantía, cuenta con un término de quince (15) días para 

intervenir en el proceso y responder a la demanda y al llamamiento conforme al 

artículo 225 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la llamada en garantía que, deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, en especial a lo previsto en el 

numeral 4º del mismo, esto es, con la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente auto a los sujetos procesales, por estado 

electrónico (numeral 1º del artículo 171 y artículo 201 de la Ley 1437 de 2011; en 

armonía con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) a los correos electrónicos 

suministrados. 

SEXTO: COMUNICAR el presente auto a los apoderados judiciales de los sujetos 

procesales a los correos electrónicos suministrados por las partes, 

notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com sgeneral@campoalegre-

huila.gov.co notificacionjudicial@campoalegre-huila.gov.co alcaldia@campoalegre-

huila.gov.co de conformidad a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTIZ 

Juez 


